
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASE��KA�-�p 

Hasenkamp, 03 de octubre de 2024 

RESOLUCIÓN N2 70/2024 

FUNDAMENTACIÓN 

Con el fin de solicitar que se declare de Interés Legislativ�. y ��nicipal al
Documental - Película "LOS QUE NO QUIEREN VER" dirigida por Graciel�- ?e Lu��, que será
exhibida y coordinada por el Área de Discapacidad, el día 15 de octubre, en la Escuela Municipal 
de Artes y Oficios de la Municipalidad de Hasenkamp.- ·,!; • . 
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La actividad fue motivada, por el área de Discapacida,d, �n vir::_ud de la necesidad
de generar espacios y actividades que estimulen el ejerci��o refl�x!�º y _empático sobre la
discapacidad y las necesidades que aún tienen las sociedades en término de accesibilidad y 

''· ·q ·=·· • . 'llvisibilidad. · 1 • li1, · :. 
' . 111. 'l. 

La película Documental propone una o�serv��ión muy cercana de la vida 
cotidiana de las personas con Discapacidad visual, a través de un registro respetuoso tal de las 
realidades de la vida diaria, rompiendo por C?_n:'P_l�to -�º-� el imaginario social de las personas
ciegas y sobretodo partiendo de la idea ?e. gue es sumamente necesaria la representación exacta 
de la discapacidad visual para pod�r contri?�.¡�. con la disminución de la estigmatización y la
exclusión social. Romper con es!?S es!ereotipos fugaces y erróneos que perduran en la sociedad 
nos va a ayudar a promover oportu�idades_y garantizar una participación social activa y crear una
sociedad más justa y equitativa para todas las personas. 

POR ELLO, 

. 
' 

.EL HONORJXBLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE HASENKAMP 
RESUELVE: 

ART. 12: Declárese de Interés Legislativo y Municipal el documental - película "LOS QUE NO 
QUIEREN VER", que será reproducida en la Escuela Municipal de Artes y Oficios, el día 15 de 
octubre del 2024.-

ART. 22: El documental y película dirigida por Graciela de Luca será expuesta y coordinada por 
el Área de Discapacidad de la Municipalidad de Hasenkamp.-

ART. 32: La presente declaración no implica obligatoriedad de efectuar erogaciones por parte 
del DEM.-

ART. 42: Gírese una copia de la presente, a quien lo solicite.-
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